Insisten en el Congreso 
con freno a tarifazos de gas y luz

La diputada nacional Silvana Giudici (UCR Capital) presentó un proyecto de ley para derogar el nuevo “tarifazo” para aquellos consumos superiores a los 1000 metros cúbicos anuales de gas natural que corresponden  a la Categoría R 3 (residencial 3).
Según el proyecto presentado por Giudici, deben derogarse el decreto 2067 del 27 de noviembre de 2008 y las resoluciones 1451/08, del Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios, y la 536/08 del Ente Nacional Regulador del Gas (ENARGAS).
“Los usuarios han sufrido hasta un 300 por ciento de aumento en las tarifas de gas, debido a los exorbitantes cargos que impuso el gobierno nacional, principalmente a través del Decreto 2067/08”, señala la diputada en los fundamentos del proyecto y agrega que en su propuesta presentada el 2 de marzo pasado –en la que pedía derogar el PUREE, bajo el expediente 20-D-09- “ya habíamos incluido la derogación de este decreto, intentando adelantarnos a la situación hoy padecida por los usuarios del servicio de gas, pero lamentablemente no tuvo el oportuno tratamiento en el Congreso”.
“Con la puesta en marcha del Decreto 2067/08 se han visto incrementadas las facturas de consumo de gas natural que repercuten directamente en los usuarios y en las economías familiares, y que no hacen más que complicar la difícil situación económica por la que atraviesan miles de argentinos”, dice la diputada.
También indica el proyecto que en el “caso que las facturas del servicios ya se encontrasen emitidas con el aumento, hágase saber a los organismos correspondientes, que se abstengan de efectuar cortes en el suministro de gas motivado en la falta de pago de los importes correspondientes al cargo creado por el Decreto 2067/08 y sus accesorios en cada período. Si las misma hubieran sido abonadas, quedará abierto un crédito a favor del usuario”.
La diputada radical apoyó el reclamo de asociaciones de consumidores para que se de marcha atrás con los tarifazos en electricidad y gas. El Movimiento Nacional de Usuarios contra el tarifazo reclamó un urgente tratamiento parlamentario de iniciativas de partidos de la oposición en la Comisión de Energía para eliminar subas.
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